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REPUBLICA DEL ECUADOR 7 DEF 
SUPERINTENDENCIA DE COMPkmino 

0u0611i7 
RESOLUCION No. 94-2-1-1- 
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e SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE LA .” 0 e 

= "> y "INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL NM 0 

- . de - 7 Í PE 

CONSIDERANDO: 
mal 

QUE el 2fvde Enere de 1994, se ha otorgado ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil 

la escritura pública de aumento de capital y reforma del estatuto de la Compañtp.INVERIVER S.A.* 

*x - 

QUE el señor Stanley Wright Roggiero' en su calidad de Gerente General “de la compañta, con el 

patrocinio del abogado Alfredo Ledesma G. han presentado copias de dicha escritura; las mismas que 

reúnen los requisitos de Ley; Ñ 

0 -- En ejercicio de las atribuciones delegadas por el ¿Señor Superintendente de Compañías mediante 

Resoluciones Nos. ADM-92489 de 18 de noviembre de 1992; y, ADM-92508 de diciembre 11 de 1992; 

- a os * ” . : 5 

a. : ON ¡CRESUELVE: e . 

7 ARTICULO PRIMERO.-" APROBAR: a)» el capital autorizado de la compañia INVERIVER S.A. se fije en 

“la cantidad de TREINTA MILLONES DE SUCRES; b) el aumento de capital suscrito por TRECE MILLONES DE 

SUCRES dividido en TRECE MIL acciones de UN MIL SUCRES cada una; y, c) la reforma del estatuto 

- constante en la referida escritura, 

ARTICULO SEGUNDO.*+ DISPONER que el Notario Vigésimo Primero del cantón cdhyaquil al margen de 

> la matriz de la escritura pública que se aprueba, tome nota del contenido de la presente Resolución y 

siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO .- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil: a inscriba la 

referida escritura pública junto con la presente Resolución, archive una copia de dicha escritura y 

devuelva las restantes con la razón de la inscripción que se ordena; y, bd cumpla las demás prescrip- 

ciones contenidas en la Ley de Registro. 

9 : > ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, anote al margen de la 

matriz de la escritura pública del 2 de Abril de 1985 por la cual se constituyó La compañia en 

referencia, que ha procedido a aumentar el capital y a reformar su estatuto, mediante la escritura 

pública que se aprueba por la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO. > DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública se publique, por 
Una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la Compañía. Un 
ejemplar de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.-— DADA y firmada en la Superintendencia de Compañtas, en Guayaquil al 2 MÁ 1994 

      SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

PPdeE. MAM 
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Queda inscrita la presente Resolución a foja 11.983, número 4.216'del Re 

gistro Mercantil y anotada bajo el número 8.304 (del Repertorio.- Guaya=- 

quil, cuatro de Abril de mil novecientos noventa i cuatro.- El Registra= 

    

    
dor Mercantil. 

AB.: HECTOR MIGUEL ALCIVAR AND 
Registrador Mercantil de: Cantón Guayaquil 

CERTIFICO: QUe con fecha de hoy, se tomó nota de lo ordenado en esta Re= 

solución a fojas 22.886 del Registro Mercantil de 1.9853 y 11.777 del — 

mismo Registro de 1.989,"a1 margen de las inscripciones respectivas.- Gua 

yaquil, cuatro de Abril de miMbnovecientos noventa i cuatros- El Rogistra 

dor Mercantil. .- . 

MA 
remeros nm. 

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 
 Megistrador Mercantil de €    

 


